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análisis de Sentencia se realiza una revisión doctrinaria a los temas más relevantes 
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INTRODUCCIÓN  

La Constitución del 2008 es una normativa suprema encargada de regular 

las relaciones sociales, jurídicas, políticas, económicas entre los particulares y el 

Estado, al igual que se encarga de garantizar la aplicación directa de cada uno de 

los derechos fundamentales que asisten a los ciudadanos sin distinción alguna. Las 

resoluciones administrativas y judiciales deben efectuarse en concordancia con el 

debido proceso, tutela judicial efectiva y seguridad jurídica y de esta manera evitar 

que se lleguen a desarrollar decisiones arbitrarias que se contraponga al 

ordenamiento jurídico.  

Con referencia a los nombramientos provisionales, una modalidad de 

trabajo que hace posible el ingreso a la carrera administrativa hasta un cierto tiempo, 

puesto que es una modalidad creada con la finalidad de cubrir una vacante que se 

encuentra libre en sector público. El nombramiento provisional desde el 

ordenamiento jurídico no contempla esa estabilidad laboral, pero sí asegura esa 

estabilidad temporal hasta que se cumpla con las condiciones establecidas en esta 

modalidad de trabajo y una de estas es convocar a un concurso público de méritos 

y oposición.  

La presente investigación analiza la Sentencia No. 226-18-SEP-CC emitida 

por la Corte Constitucional que llevarse a efecto un análisis exhaustivo se establece 

la transgresión a los derechos de orden constitucional, como seguridad jurídica, 

debido proceso garantía de motivación y derecho al trabajo infracción que sé que 

se efectuó como consecuencia de tutelar la disposición legal determinada en el 

artículo 18 del Reglamento a la LOSEP en lo que respecto a los nombramientos 

provisionales los cuales deben terminar una vez que se convoque a concurso 

público de mérito y oposición, para establecer el ganador a la vacante, al ser una 

disposición legal esta debe acatarse por parte de todas las autoridades estatales.  

La Corte Constitucional, dentro de la sentencia de análisis, hace una serie 

de consideraciones que aportan de manera significativa a los demás casos análogos 

que puedan llegar a producirse al finiquitar un nombramiento provisional sin 
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haberse efectuado un concurso de méritos, la finalidad es que respete  la seguridad 

jurídica que obliga a los judiciales a respetar la Carta Magna y sobre todo exista es 

aplicación de las normas claras previas y públicas que norma las actuaciones a nivel 

judicial y administrativo.  

Tema de investigación  

La estabilidad laboral en el sector público y el nombramiento provisional. Análisis 

del Caso, 226-18-SEP-CC. 

Estado del arte, marco conceptual y normativa jurídica. 

Yugsi y Pinos (2021) con respecto a la estabilidad laboral es un derecho 

propio de los servidores públicos y de toda persona en general que se encuentra 

ocupando un puesto de trabajo, la cual está enfocada precisamente en garantizar 

una vida digna al trabajador por cuanto a través de su trabajo obtendrá los recursos 

necesarios para cubrir sus necesidades basicas.  

Ibarra, Caspar y Robles (2021) la legislación ecuatoriana reconoce el 

derecho a al trabajo, para lo cual ofrece una serie de garantías para que estos 

derechos sea efectivizados debido a que es un derecho que se direcciona a esa 

consecución de la vida digna, por lo que la estabilidad es un beneficio laboral que 

garantiza a todo persona mantenerse en su puesto de trabajo y mientras esto sucede 

que los derechos que le asisten puedan ser tutelados y garantizar que esta estabilidad 

laboral se mantenga. 

Loyola y Zamora (2022) los nombramientos provisionales se entregan de 

manera simultánea aquellas personas que ingresan al servicio público sin ser 

seleccionadas a través del concurso de méritos y oposición, por lo que se entiende 

que su cargo será transitorio hasta cumplir con el dicho procedimiento y es hasta 

ese momento que tendrán cierta estabilidad en sus cargos de manera que solamente 

al momento de producirse el concurso el servidor público dejará su cargo. 

Paguay y Morales (2023) en los nombramientos provisionales no existe una 

estabilidad laboral absoluta debido a que por mandato constitucional para ingresar 

al sector público es necesario el concurso de méritos y oposición, no obstante, estos 
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nombramientos se encuentran sometidos a garantías básicas como la seguridad 

jurídica, derecho al trabajo a fin de que los mismos sean respetados de conformidad 

con la ley por lo que el servidor público debe mantenerse a su cargo hasta que se dé 

dicho concurso. 

Aguirre y Jácome (2021) los nombramientos provisionales no garantizan la 

incorporación permanente en el sector público, sin embargo, se debe tener en cuenta 

que existe una estabilidad condicionada, la cual se termina cuando para ese cargo 

se inicia con el concurso público de méritos y oposición, hasta eso es importante 

que exista un respeto a los derechos que adquiere el servidor público que se 

encuentra ocupando ese cargo.   

Planteamiento del problema:  

La falta de tutela a los derechos constitucionales que asisten a los servidores 

públicos se ha constituido en una problemática que cada vez afecta a gran número 

de funcionarios del Estado, ante lo cual si han visto una obligación de plantear 

acciones judiciales a los entes gubernamentales con la finalidad de precautelar cada 

uno de sus derechos y de esta manera gozar de esa vida digna que se garantiza por 

medio del trabajo.  

Los servidores públicos pueden ejercer sus laborales de acuerdo con el Art. 

16 de la LOSEP sea por nombramiento o contrato, uno de los nombramientos 

materia de estudio es el conocido nombramiento provisional, el cual se encuentra 

arreglado en el artículo 17 literal B del reglamento a la LOSEP Aunque si bien 

desde la misma ley no genera una estabilidad laboral debido a que existen causales 

específicas descritas en el mismo reglamento a la LOSEP en el artículo 18 entre las 

cuales se encuentra que el funcionario público solamente estará en dicho cargo hasta 

que se llame a un concurso Público de méritos de oposición que ocupe dicho puesto 

de trabajo.  

La ley es clara y ha determinado que este nombramiento estará 

condicionado y se terminará una vez que exista un concurso público de méritos y 

oposición y el ganador al mismo se quede con dicho puesto de trabajo, pero  en la 
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actualidad es la disposición legal, no está haciendo tutelar lo que genera 

una  afectación directa en contra de los servidores públicos quiénes son muchas de 

las veces removidos de su puesto de trabajo sin haberse respetado lo que establece 

la LOSEP y su reglamento contraviniendo incluso la misma Constitución del 2008.  

La presente investigación está encaminada a analizar lo que implica desde 

la legislación ecuatoriana el nombramiento provisional frente a la estabilidad 

laboral de los servidores públicos que se encuentran bajo esta modalidad de trabajo, 

para lo cual se analiza la Sentencia 226-18-SEP-CC donde existe un análisis 

profundo respecto a esta modalidad de trabajo y los derechos constitucionales que 

pueden ser transgredidos al no tutelarse las disposiciones legales referentes al 

nombramiento provisional.  

Pregunta  

¿El nombramiento provisional otorga estabilidad laboral a los servidores públicos 

en la carrera administrativa? 

Objetivos 

Objetivo central 

Analizar la modalidad del nombramiento provisional y estabilidad laboral en el 

sector público.  

Objetivos secundarios 

• Fundamentar doctrinaria y jurídicamente la estabilidad laboral en el sector 

público, derecho a la seguridad jurídica, trabajo y garantía de motivación.  

• Conocer cuáles son los efectos jurídicos y el desarrollo jurisprudencial de la 

sentencia Nro. 226-18-SEP-CC.  

Justificación 

Social: El trabajo es un derecho indispensable que debe ser tutelado en 

todos los ámbitos, en este aspecto desde la Constitución del 2008 se reconoce las 

diferentes modalidades de trabajo, entre estas modalidades se encuentra el 

nombramiento provisional, el cual garantiza a los servidores públicos el acceso al 
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trabajo hasta que se llame a un concurso público de mérito y oposición, condición 

impuesta en la LOSEP.  

Académica: Sobre el tema de estudio no existen investigaciones previas 

que analicen a fondo este problema que se encuentra presente en todas las 

instituciones públicas donde se despiden a muchos servidores públicos que se 

encuentran laborando bajo el nombramiento provisional, eso repercute 

directamente en el derecho a la seguridad jurídica que exige esa aplicación a de las 

normas previas públicas y claras como es el caso de la disposición establecida 

dentro del Art. 18 del Reglamento General-LOSEP.  

Jurídica: El presente estudio se analiza la figura jurídica del nombramiento 

provisional a fin de determinar si otorga estabilidad laboral y sobre todo la 

transgresión a derechos fundamentales que asisten cuando un servidor público es 

despedido sin que se haya cumplido con la condición que establece este 

nombramiento provisional que es previamente llamar a un concurso público de 

mérito y oposición para que el ganador ocupe ese puesto.   

Palabras claves y/o conceptos nucleares  

Administración pública: Formada por un conjunto de instituciones que 

pertenecen al Estado, se encargan de prestar servicios de carácter público, en favor 

de la colectividad, mediante la coordinación y gestión estatal (Valle, 2020). 

Bienes jurídicos protegidos: Son los derechos fundamentales de los sujetos 

reconocidos dentro de los textos legales que deben ser tutelados por parte del 

Estado, autoridades públicas y por la sociedad en general (García, 2022). 

Derecho al trabajo: Es un derecho humano legalmente reconocido en el 

contexto constitucional, que permite a las personas desenvolverse en un espacio 

laboral, que al prestar servicios aplicando sus habilidades, obtienen una 

remuneración y demás beneficios por parte del emperador (Patlán, 2016). 
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Estabilidad laboral: La estabilidad laboral protege al trabajador, para que 

permanezca en su empleo, mientras no se presenten circunstancias que justifiquen 

su despido, facilitando una permanencia en su actividad de trabajo (Sánchez, 2015). 

Garantía: Es un mecanismo que obliga a ejecutar el cumplimiento de los 

derechos de las personas, así como la aplicación de la normativa legal en los 

diversos ámbitos (Chuchon, 2019). 

Indefensión: Es la acción provocada por las autoridades administrativas, 

judiciales, que ocasiona afectación e impiden la aplicación, goce de derechos, o 

acceder a la justicia a los individuos (Tirado, 2021). 

Nombramiento provisional: Es una forma excepcional y transitoria, 

utilizada en la carrera admirativa para proveer cargos vacantes, preferente de 

encargo, a las personas que no han sido elegidas mediante concurso de mérito y 

oposición (López, 2019). 

Seguridad jurídica: Brinda una confianza legítima respecto a la aplicación 

de las normas prescritas dentro de un cuerpo legal, que son de obligatorio 

cumplimiento por parte de las autoridades admirativas y judiciales (Aburto, 2018). 

Transgresión: Es la vulneración o violación de derechos de los individuos, 

como resultado del accionar humano o puede ser ocasionado en el ámbito 

institucional, social cuando las personas coartan o limitan el disfrute de los derechos 

(Chiossone, 2017). 

Tutela judicial: Involucra el acceso a los órganos judiciales a todas las 

personas, además brinda una protección durante el transcurso de un proceso 

mediante la aplicación de disposiciones legales, permitiendo obtener resultados 

fundados en derecho por parte de los jueces, esto implica que las resoluciones en el 

ámbito administrativo y judicial se desarrollen de acuerdo con las disposiciones 

legales (Jadán, 2018). 
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Descripción del caso objeto de estudio 

La presente investigación analiza la acción extraordinaria de protección 

interpuesta por Sergio Marzo Vanegas, quien acude en representación de la 

“Asociación de Profesores de la Universidad de Guayaquil”, debido a que el 5 de 

septiembre de 2011 la “Segunda Sala de lo Laboral de la Corte Provincial del 

Guayas” rechaza la resolución de primera instancia dictada por el Juzgado Segundo 

de la Niñez y Adolescencia en la que se aceptó la acción protección presentada por 

el recurrente, por cuanto como consecuencia se determina la trasgresión de varios 

derechos constitucionales.  

La Corte Constitucional del Ecuador, bajo providencia del 29 de febrero de 

2012,  se considera  la demanda presentada por parte del señor Sergio Luis Marzo 

Vanegas y es así que dicha acción pasa a ser sustancia da por los jueces 

constitucionales y analizar cada uno de los cargos que el accionante señala como es 

la vulneración a los derechos constitucionales como el derecho trabajo, seguridad 

jurídica y garantía de motivación por parte de la Universidad de Guayaquil al no 

otorgar los nombramientos provisionales a los profesores que laboraban para dicha 

institución.  

Con los antecedentes señalados, la Corte Constitucional examina la 

vulneración a los derechos señalados por el accionante en la demanda, en primer 

lugar, se analiza si la Sala de la Corte Provincial del Guayas cumplió con el artículo 

76, numeral 7 literal I) de la Constitución del 2008 y si la decisión efectuada fue 

debidamente motivada para lo cual se analiza si dentro de la decisión que se llegó 

a efectuar se cumplió con los parámetros de la razonabilidad, lógica y 

comprensibilidad legándose a determinar que la resolución dictada por la Sala no 

fue debidamente motivada.  

Asimismo, otro de los derechos que se analiza es la seguridad jurídica del 

Art. 82 de la Norma Supra que exige respeto a la Constitución y aplicación de todas 

las normas claras, previas y públicas, en el caso materia analizado este derecho se 

vulneró por parte de la jueza del Juzgado Segundo de Niñez y Adolescencia, ya que 
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dispuso la entrega de los nombramientos provisionales cuando los artículos 88 y 

228 de la Constitución de la República contemplan una prohibición expresa que la 

juzgadora debida observar al momento de emitir su decisión final.  

La Corte de igual forma analiza si se quebrantó el derecho al trabajo 

prescrito por el Art. 33 de la Carta Magna, el cual garantiza a toda persona el acceso 

a una vida digna a las personas trabajadoras, tras el análisis efectuado la Corte 

determinó que a desvinculación de los profesores de sus puestos de trabajo si 

vulnero el derecho al trabajo, ya que los mismos debían seguir laborando dentro de 

la institución, puesto que los profesores laboraron en la institución por más de 20 

años, por lo tanto, la Universidad de Guayaquil debía buscar los parámetros 

suficientes para garantizar que los docentes puedan acceder al servicio público y se 

les otorgue la respectiva estabilidad.  

La Corte Constitucional, tras el análisis efectuado cada uno de los derechos 

expuestos por el accionante, acepta la demanda planteada para establecer la 

transgresión de los derechos fundamentales, entre estos el derecho al trabajo, 

seguridad jurídica y como reparación se dispuso que la Universidad de Guayaquil 

entre a los profesores los respectivos nombramientos provisionales y se dispuso 

anular la resolución emitida en segunda instancia.   

Metodología empleada 

El análisis realizado es de carácter bibliográfico debido a que se sustenta en 

documentos como los artículos científicos, normativa legal y toda información de 

carácter documental que ayudaron a fundamentar la investigación respecto a la 

estabilidad laboral frente a los nombramientos provisionales, uno de los temas que 

son poco analizados por la academia y por el área jurídica.  

Método cualitativo: Caracteriza el fenómeno de investigación para lo cual 

recaba información fidedigna, creíble y comprobado que ayuda a sostener los 

argumentos jurídicos respecto a la normativa analizada, asimismo permite 

comprender las consideraciones efectuadas por Corte Constitucional respecto a la 

sentencia analizada.  
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Método de análisis de casos: Este método se caracteriza por ser un proceso 

de conocimiento, el cual se desarrolla al momento de identificar un caso jurídico 

que se efectúa en el sistema de justicia ecuatoriano.   

El análisis se desarrolló bajo la técnica de la investigación documental, con 

la cual se recopiló datos a tras de la lectura de artículos científicos, libros y la misma 

sentencia constitucional en la que se encuentra toda la información relevante para 

el desarrollo del análisis.  

 

CAPÍTULO I  

MARCO TEÓRICO 

1.1 Sector público  

El sector público se conforma por un conglomerado de instituciones con ese 

carácter administrativo que forman parte del Estado, están destinadas a dar 

cumplimiento con las políticas públicas, para la satisfacción de los intereses 

comunes de los ciudadanos mediante la gestión del gobierno.  

Vito Tanzi hacer referencia sobre el sector público que:  

La calidad del sector público sólo puede apreciarse con el trasfondo del 

papel que desempeña el Estado. Si el sector público permite que el Estado 

cumpla sus metas en una forma eficiente y bien lograda, puede decirse que 

el sector público es de alta calidad. Sin embargo, las metas deben ser 

realistas, porque, por muy eficiente que sea el sector público, no podrá 

cumplir metas que no sean alcanzables. Así pues, en general, la calidad del 

sector público no puede medirse según la calidad de los resultados de la 

política, aunque los dos están estrechamente unidos, sobre todo a largo plazo 

(Tanzi, 2006, p. 21). 

Es importante considerar que el servicio público está en constante mira de 

la calidad y cumplimiento de los objetivos trazados para la consecución de su 

debido funcionamiento a nivel institucional, como el de brindar servicios a sus 

usuarios, esto se lo ejecuta mediante el seguimiento de las políticas públicas a través 

de las cuales se logran obtener resultados específicos. 
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Los servidores públicos son fundamentales implicando que:   

El servicio público ha sido una arista de trascendental importancia para los 

Estados a lo largo de la historia ya que los servidores públicos son quienes 

han hecho posible el cumplimiento de los objetivos previstos por los 

gobernantes y legisladores. A pesar de que han existido diversas opiniones 

y se ha generado un debate continuo sobre el desarrollo de sus funciones y 

la trascendencia de su trabajo, es claro que son un pilar fundamental para la 

administración pública. (Villavicencio, 2020, p. 367) 

Se deja en claro que los servidores públicos son quienes permiten dar 

funcionamiento a las instituciones en las que ejercen funciones, debido a que las 

instituciones públicas al ser personas jurídicas, estas por si solas no pueden 

funcionar, necesariamente requieren del personal humano para cumplir y ejecutar 

objetivos de la administración pública.  

Edwin Miño, define lo siguiente:  

La administración pública tiene que ver con el estudio del estado en acción. 

Esto lo interpretamos como la ciencia que intenta organizar los elementos 

del estado, determinar las formas de organización estructural que requiere 

ese estado para su funcionamiento, la determinación de los instrumentos y 

mecanismos de funcionamiento de esas estructuras (Miño, 2020, p. 27). 

Tanto la administración pública como el sector público están debidamente 

ligadas, pues se encargan del manejo de las instituciones, además comprende, sus 

funciones, competencias, los recursos financieros, trabajadores, usuarios que 

conforman la institucionalidad, pues de esta forma se organiza el Estado, de este 

modo puede concretar la utilidad social que conlleva el uso del presupuesto general 

estatal para ejecutar obras y dotar de servicios a la sociedad, para cumplir con los 

intereses de la población. 

1.2 Servidores públicos 

Los servidores públicos son aquellos que forman parte del personal humano 

o personas naturales que forman parte de las instituciones y organismos estatales, 

que prestan sus servicios personales a cambio de una compensación económica para 

ejercer determinadas funciones que requiere la institución a fin de prestar un 

servicio de calidad a los ciudadanos.  
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De acuerdo a Bryan Velaña conceptualiza a los servidores públicos como:  

De lo mencionado, se deduce que, los servidores públicos son personas 

humanas que ejercen derechos y contraen obligaciones a título personal 

contratadas por el Estado, las mismas que prestan sus servicios personales, 

lícitos bajo remuneración y tienen los mismos derechos que otros, por lo que 

tienen relación de dependencia y subordinación, es decir, que una entidad 

estatal pone horarios de trabajo a igual que todos los funcionarios y realizan 

sus actividades administrativas. (Velaña, 2019, p. 20) 

En este sentido, entonces los servidores públicos son los recursos humanos 

indispensables para que pueda marchar la administración pública, pues son los 

encargados de hacer efectivo los intereses del Estado hacia la colectividad, por 

ende, tienen que desempeñar con diligencia todas las tareas que tengan asignadas 

en virtud de su cargo y velar por el cumplimiento de las disposiciones legales 

contenidas en la Constitución y del resto del ordenamiento jurídico. 

Asimismo, José Pellicer, menciona lo siguiente:  

Por otro lado, consideramos «servidor público», concepto más amplio que 

el de empleado público, a toda persona física que desempeñe un empleo, 

cargo o comisión de cualquier naturaleza en el sector público, cualquiera de 

sus instituciones u organizaciones empresariales o de cualquier otro tipo, 

donde los servidores públicos son responsables por los actos u omisiones en 

que puedan incurrir en el desempeño de sus respectivas funciones. Cuando 

hablamos de servidor público incluimos a los empleados públicos. (Pellicer, 

2018, p. 3) 

En este contexto se identifica que los servidores públicos que se encuentren 

brindados servicios a la administración pública serán responsables por el 

incumplimiento de la ley, siendo así que su desempeño tiene que ser transparente, 

honrado, respetuoso y responsable, teniendo un comportamiento ético ante las 

diversas situaciones que pueden presentarse durante su período laboral, caso 

contrario se les impondrá las sanciones correspondientes según la gravedad del 

hecho. 

En el ámbito ecuatoriano se reconoce dentro de la Supra Norma en el 

artículo 220 que: “Serán servidoras o servidores públicos todas las personas que en 

cualquier forma o a cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, 
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función o dignidad dentro del sector público” (Constitución de la República del 

Ecuador, 2008), de este modo se reconoce legalmente su naturaleza jurídica, por lo 

tanto, pueden exigir el cumplimiento de sus derechos.  

Igualmente, en la LOSP, que es la normativa que rige la materia en la 

administración pública, se estipula en su artículo 4 lo siguiente: “Serán servidoras 

o servidores públicos todas las personas que en cualquier forma o a cualquier título 

trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector 

público.” (Ley Orgánica del Servicio Público, 2010), por ende, sus derechos deben 

ser cumplidos y garantizados por las autoridades competentes, recalcando que estos 

son irrenunciables, implicando que no pueden desistir de ellos bajo ningún 

concepto. 

1.3 Derechos de los servidores públicos  

Es preciso comprender que: “Los Derechos fundamentales Son aquellos 

derechos considerados irrenunciables, debido a que limitar, restringir y vulnerar el 

ejercicio de uno de ellos impide el ejercicio de los demás derechos” (Galindo, 2018, 

p. 114), de esta manera los derechos involucran una serie de principios, 

obligaciones y condiciones que permiten el recogimiento del valor jurídico de las 

personas naturales, jurídicas, bienes y demás cosas que forman parte de un 

determinado ámbito o materia legal, de modo que se puede exigir su aplicación 

cuando estos no son cumplidos evitado que las personas queden en un estado de 

indefensión. 

Dicho esto, dentro de la administración pública se reconocen un conjunto 

de derechos que les corresponden a los servidores públicos, que brinda una tutela 

jurídica dentro del órgano institucional, en caso de transgresión de sus derechos 

pueden iniciar las acciones correspondientes, esto genera entonces una seguridad 

jurídica para realizar las actividades que les fueron encomendadas con base en sus 

competencias y funciones que les fueron atribuidas.   

Según Alonso Macías los derechos de los servidores públicos han 

permitido:  
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El primer cambio estipulado dentro del ordenamiento jurídico 

constitucional es el referido a la importancia de un estatuto de la función 

pública que regule las normas sobre el ingreso, ascenso, traslado, suspensión 

y retiro de los funcionarios públicos al servicio de la Administración 

Pública. (Macías, 2019, p. 50) 

En tal sentido, los derechos de los servidores públicos buscan garantizar, 

que este grupo de personas, al tener de su parte la dignidad registrada en normas, 

principios y derechos fundamentales en la administración pública básicos, permite 

en caso de controversias el acceso a la justicia, salarios dignos, horarios de trabajo 

justos, promoción y seguimiento de la seguridad social entre otros, que hacen que 

su trabajo se lleva a cabo bajo los parámetros idóneos.   

En la LOSEP se han dispuesto un catálogo de derechos propios para los 

servidores públicos registrados en el artículo 23, entre los cuales constan, el gozar 

de una estabilidad en su puesto; desarrollar sus actividades laborales en un entorno 

propicio; recibir una remuneración justa; reintegrarse a su puesto de trabajo cuando 

este hubiere sufrido un accidente o enfermedad; ser capacitados continuamente; 

gozar de las vacaciones, licencias, permisos; no ser discriminados, etc.  

1.4 Derecho al trabajo  

El derecho al trabajo es esencial para las personas, es el medio que permite 

a los seres humanos prestar sus servicios físicos o intelectuales a otro que los 

requiera para la realización de una tarea, esto les permite granar dinero para 

satisfacer las necesidades básicas. El trabajo se ha vinculado siempre a esa 

naturaleza humana, básicamente es un deseo de cada individuo que requiere de una 

actividad para sacar provecho económico para luego satisfacer sus necesidades y 

cumplir con cada una de sus expectativas personales, la finalidad siempre es que se 

logre alcanzar ese bienestar.  

Si la actividad laboral está sujeta a una relación de dependencia o 

subordinación, el Estado es el responsable de asegurar que las partes en la 

relación laboral no se excedan en sus facultades y controlar la observancia 

de los derechos consagrados en la ley” (Balda, 2023, p. 110). 
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Efectivamente, el trabajo permite la realización de cada persona, 

especialmente porque permite adquirir bienes u objetos que le son indispensables 

para su subsistencia y la de los miembros de su familia, este derecho facilita 

alcanzar un buen vivir en condiciones dignas, por cuanto al recibir un beneficio 

económico se puede acceder a los servicios primarios.  

Este derecho a lo largo de la historia ha surgido como una necesidad de 

brindar una protección social a la clase más vulnerable que son los trabajadores, 

regulando su relación laboral con el empleador, para evitar que se dé la explotación 

laboral y que se abuse de su actividad laboral, de esta manera se incluye en la 

normativa legal como un derecho que asiste a la sociedad en general. 

Por otra parte, Guillermo Boza considera:  

El Derecho del Trabajo constituye la respuesta jurídica que el Derecho 

brinda a un fenómeno social relevante: Una relación jurídico-económica 

de carácter contractual entre dos partes −contrato de trabajo−, en la que 

una de ellas, el trabajador, pone su fuerza de trabajo a disposición de la 

otra parte, el empleador, para que este la dirija, a cambio del pago de una 

retribución (Boza, 2014, p. 14)  

Al ser un derecho que se encuentra garantizado por el Estado, este debe 

aplicar las medidas necesarias para que las personas puedan acceder a un trabajo 

digno, con todos los benéficos de ley, permitiendo un desarrollo económico en la 

sociedad, de este modo erradicar el desempleo y la pobreza que es un fenómeno 

social que aún se mantiene persistente en el territorio ecuatoriano, y requiere de la 

creación de fuentes de empleo para reducir esta problemática. 

En la Carta Magna ecuatoriana se encuentra previsto este derecho en el 

artículo 33, colocándose como un deber que tiene el Estado para con los ciudadanos, 

es una fuente de economía, por ende, tiene que brindar las garantías necesarias para 

que las personas que se encuentran desempeñando una actividad laboral tengan una 

remuneración y retribución justa, este derecho constitucional tiene concordancia 

con el artículo 2 del Código de Trabajo, que lo instituye como un derecho 

obligatorio en las diversas formas y con las limitaciones establecidas en la 

normativa jurídica, siendo así que incluso se posiciona con un derecho humano. 
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1.5 La estabilidad laboral  

Se parte del hecho de que la estabilidad laboral es considerada en materia 

laboral, como uno de los principios esenciales, que se encuentran presentes en las 

relaciones de trabajo, además da paso a otros derechos creando un vínculo de 

estabilidad en el puesto de trabajo.   

Pedro Ulloa expone acerca de la estabilidad laboral lo siguiente:  

El legislador ecuatoriano ha consagrado la figura de la estabilidad laboral 

especial para aquellos trabajadores que sufren alguna condición de 

vulnerabilidad, utilizando criterios objetivos, por ejemplo: mujer 

embarazada, persona con discapacidad o persona con enfermedad 

catastrófica otorgándole, así, una mayor indemnización en caso de que el 

empleador quebrante el principio de estabilidad laboral. Por otra parte, la 

Corte Constitucional del Ecuador ha observado que estos grupos son más 

propensos que otros a sufrir discriminación de la mano de sus empleadores, 

lo cual, sumado al estado de subordinación a priori, los enmarca en una 

posición más vulnerable e inequitativa frente al empleador en todo ámbito 

de la relación laboral. (Ulloa, 2022, p. 14) 

De esta forma, la debida estabilidad laboral garantiza la protección de los 

derechos del trabajador o empleado, permite mantener un trabajado hasta que se 

cumplan las disposiciones legales para terminarlo, es decir, tener un empleo sin que 

este sea declarado concluido sino hasta que cumpla el tiempo para acogerse a la 

jubilación.  

Otra definición más amplia proviene de Magdalena Balestero quien expone 

lo siguiente:  

La estabilidad laboral es un concepto intrínsecamente vinculado con uno de 

los principios específicos del Derecho Laboral como rama del Derecho, el 

Principio de Continuidad, cuya proyección en la relación de trabajo hace 

surgir cierta convicción de que esta solo debe poderse disolver válidamente 

cuando exista algún motivo justificado. La relación laboral se asienta sobre 

el concepto tradicional de contrato de trabajo, con sus elementos típicos: 

prestación personal de los servicios por parte del trabajador; subordinación 

ante el sometimiento a la dirección de su empleador; onerosidad, por ser a 

cambio de una remuneración; y con cierta durabilidad, la cual se ha de 

reputar por tiempo indeterminado, salvo que el término resulte de la 

particularidad de la relación (en cuya caso podrá ser de duración 
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determinada con plazo cierto o incierto, por obra o servicio). (Balestero, 

2020, p. 128). 

Su finalidad concretamente es evitar que se produzca un despido arbitrario, 

de esta forma se garantiza que el trabajador tenga una permanencia o continuidad, 

para seguir desarrollando su actividad laboral conforme al contrato suscrito entre 

las partes, dándose por culminado cundo se cumplan con las condiciones 

establecidas sin perjuicio de que pueda existir una renovación en su contratación, 

por ello se lo consagra como un principio laboral. 

Siendo así que, al generarse estabilidad en el puesto de trabajo, permite que 

el trabajador acceda a varias garantías, entre las cuales se destacan realizar sus 

actividades en condiciones adecuadas y justas, respetándose en todo momento su 

condición de dignidad humana, evitando sufrir algún accidente o peligro que pueda 

afectarle directamente. 

Rainer Summers respecto a este derecho menciona que:  

La estabilidad laboral es el derecho que la ley le concede a un trabajador 

formal a conservar su puesto indefinidamente, no pudiendo ser declarado 

cesante antes de que adquiera el derecho de su jubilación, a no ser por causa 

taxativa y previamente determinada o por la existencia de especialísimas 

circunstancias que hagan imposible su continuación. La estabilidad laboral 

le otorga un carácter permanente a la relación de trabajo entre empleador y 

empleado, en que la disolución del vínculo laboral depende únicamente de 

la voluntad del trabajador, y, solo por excepción, de la del empleador. 

(Summers, 2017, p. 32) 

De lo mencionado anteriormente se concreta que la estabilidad es una 

protección a los trabajadores y servidores públicos, los cuales tienen garantizado 

este derecho, en la LOSP artículo 23 literal a), que consagra gozar de estabilidad en 

su puesto; de modo que brinda un resguardo ante los despidos arbitrarios, 

injustificados de sus puestos laborales.   

1.6 El nombramiento provisional  

El nombramiento provisional es ampliamente utilizado en el ámbito 

administrativo, que sirven para el abastecimiento temporalmente de un trabajo o 

empleo, aplicable con aquellos individuos no han sido selectos mediante el sistema 
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de méritos en el sector público. La terminación de esta modalidad se efectuará con 

aplicación de la ley.  

Angélica Muskus manifiesta que:   

(…) los nombramientos provisionales se constituyen en un mecanismo de 

carácter excepcional y transitorio que permite proveer temporalmente un 

empleo de carrera administrativa, con personal que no fue seleccionado 

mediante el sistema de mérito, con fundamento en unas causales 

específicamente señaladas en la norma, siempre que no haya empleados de 

carrera que cumplan con los requisitos para ser encargados. (Muskus, 2020, 

p. 183) 

Como su esencia exterioriza, los nombramientos provisionales conforman 

un instrumento creado o dado con excepcionalidad, posee la característica de ser 

transitorio, para el personal de la institución que no han sido elegido a través de un 

concurso de mérito y oposición, como normalmente se lo hace, para lo cual 

previamente se debe verificar que no se encuentren funcionarios de carrera que a 

los cuales se les puede ocupar.  

Para Mary Caicedo los nombramientos provisionales envuelven que:  

El ordenamiento jurídico dispuso como una medida de provisión de empleos 

de carrera administrativa el nombramiento en provisionalidad, consistente 

en la asignación transitoria de un empleo de carrera administrativa vacante 

temporalmente o de manera definitiva, a una persona que reúna los 

requisitos para desempeñarlo y mientras se surte el respectivo concurso de 

méritos para proveerlo. La naturaleza temporal del nombramiento en 

provisionalidad implica para el empleado, a diferencia del cargo de carrera 

administrativa, una permanencia efímera en el empleo como su nombre lo 

indica. (Caicedo, 2014, p. 129) 

De lo mencionado en líneas anteriores, este tiene la finalidad de conceder 

un empleo por un cierto tiempo, por ende, no le asegura mantenerse dentro de su 

empleo definitivamente o con estabilidad laboral, pues solo puede prestar sus 

servicios a la administración pública para suplir con un puesto vacante cuando así 

se lo requiera.  

 Según César Aguirre y María Jácome los nombramientos provisionales se 

utilizan en los siguientes casos:  
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Para ocupar el puesto de un servidor que ha sido suspendido o destituido, 

hasta que exista el fallo pertinente;  

El puesto de aquel servidor que se halle en goce de licencia sin 

remuneración, el tiempo de nombramiento será el de la licencia;   

Aquel que se encuentre en comisión de servicios sin remuneración, siempre 

que exista la necesidad del servicio, el tiempo de nombramiento será el de 

la comisión; 

Para ocupar puestos en el nivel jerárquico superior, su partida no puede ser 

ocupada con nombramiento permanente;  

Para ocupar un puesto cuya partida esté vacante hasta obtener el ganador de 

concurso de méritos y oposición; para llenar el puesto del servidor público 

ascendido y que esté sujeto a un período de prueba de seis meses;  

Para puesto vacante como apoyo administrativo de las máximas autoridades, 

esto claro si existe partida presupuestaria; para ocupar el puesto vacante 

cuyo titular se encuentre subrogando o con encargo en otro puesto o a quien 

se emita otro nombramiento provisional. (Aguirre y Jácome, 2021, p. 191) 

Según lo dispuesto en la LOSP, en su artículo 17, literal b) se reconoce al 

nombramiento provisional en el sector público, determinándose que son emitidos 

en las siguientes circunstancias, para ocupar el puesto de un servidor cuando este 

hubiere sido suspendido o destituido; cuando el servidor se encuentre en goce de 

licencia sin remuneración y otras consideraciones que se llegan a presentar dentro 

del articulado. Cabe destacar que todas las modalidades laborales están reconocidas 

en el texto constitucional y cada una de ellas pueden suprimirse siempre y cuando 

se llegue a cumplir esos parámetros normativos que el legislador ha determinado en 

las leyes.    

1.7 Concurso de méritos y oposición 

El concurso de mérito y oposición es un proceso de selección de personal, 

por el cual se escoge a los ganadores o ganador del puesto de trabajo mediante el 

seguimiento de una serie de reglas y requisitos que deben cumplir los postulantes, 

es ampliamente utilizado por parte de las instituciones que forman parte del Estado. 

Una definición concreta es dada por Javier Pozo quien menciona que:  

Concurso de méritos y oposición: Es el proceso por el cual se selecciona a 

la persona más idónea que reúna los requisitos del perfil del puesto para que 
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ocupe ese puesto con nombramiento permanente luego de haber superado el 

período de prueba. (Pozo, 2015, p. 6) 

Este es un sistema aplicado por la administración pública, contiene las 

exigencias para cada convocatoria que garantiza a los individuos acceder a un 

empleo público, mediante un proceso que transparente la idoneidad y merecimiento 

de ese personal que pasará a formar parte de las entidades públicas, se desarrolla 

mediante la rendición de pruebas, entrevistas, valoraciones, ejercicios y 

puntuaciones, examinando los méritos propios dependiendo del caso.  

A través de este mecanismo se elige a las personas más idóneas o 

capacitadas para el puesto de trabajo que se encuentra a disposición, complicando 

el proceso con la lección del postulante con mayor puntaje, estos se llevan a cabo 

bajo los parámetros de inclusión, transparencia, equidad, que rigen el sistema 

selectivo para la provisión de puestos de trabajos en el sector público. 

1.8 El derecho a la seguridad jurídica  

La seguridad jurídica, principio registrado en la normativa jurídica, su 

objetivo es la aplicación directa de las leyes establecidas para cada materia, así 

como también brindar el conocimiento a los ciudadanos de que al incumplir 

determinadas reglas de convivencia estas recibirán una sanción, de modo que regula 

la conducta de la sociedad.   

Juan Hernández expone al respecto que:   

Llamamos seguridad jurídica a un principio perteneciente al derecho, el cual 

se reconoce universalmente. La base de este principio está en la llamada 

"certeza del derecho". Este principio representa, en el ámbito de su 

publicación y de su publicidad, la seguridad de que se tiene conocimiento, 

o de que se puede llegar a tener, de lo que la ley prevé como prohibido, 

permitido y mandado por los poderes públicos, respecto de uno mismo para 

con el resto de individuos y de estos para con uno mismo (Hernandez, 2014, 

p. 1) 

Brinda la protección legal a todos los individuos que se encuentra dentro la 

jurisdicción territorial de un Estado determinado, por ende, deben acatar las 

disipaciones legales que rigen las relaciones entre las personas, de este modo se 
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logra mantener un ambiente pacífico en donde se tiene la certeza de que se cumpla 

con las leyes establecidas.   

Para Julio Alvear la seguridad jurídica se conoce además como:  

La certeza jurídica es la convicción que tienen los ciudadanos de que el 

sistema jurídico tutela sus derechos de un modo eficaz en las diversas áreas 

normativas, y en el evento de que éstos sean amenazados o violados, el 

imperio del Derecho será restablecido del modo preestablecido por el mismo 

sistema. De esta manera, la proyección sobre las conductas futuras en torno 

a los límites de lo permitido, prohibido e imperado es un motivo razonable 

para determinar libremente la propia conducta en sociedad. (Alvear, 2007, 

p. 157) 

De lo expuesto se extrae que la seguridad jurídica se encuentra plasmada en 

el hecho de que el Estado, a través del uso del derecho, se encarga de la regular 

todos los aspectos sobre las relaciones jurídicas sociales, limitando las malas 

conductas de los individuos y dando a conocer los actos que se encuentran 

permitidos efectuar, entonces al existir reglas las personas saben cómo deben 

comportarse ante determinadas circunstancias a lo largo de sus vidas.  

Por otra parte, Jorge Zavala manifiesta que:  

Es  fácil  observar  que  nuestro  constituyente  vincula  la  seguridad  jurídica  

de  los  habitantes  del  Ecuador  con  los  derechos  humanos  y  las  libertades  

fundamentales,  con  su  efectiva  e  inmediata  vigencia,  con  la  reserva  de  

Ley  para  su  tratamiento,  con la imposición de la interpretación pro 

libertatis, con la interdicción que, incluso, la  misma  Ley  restrinja  su  

núcleo  esencial,  es  decir,  la  seguridad  jurídica  tiene  como  presupuesto, 

fundamento, contenido y finalidad los derechos fundamentales de las 

personas. (Zavala, 2010, p. 218) 

En este sentido, se comprende que es la esencia misma de los derechos 

fundamentales de los individuos que, al encontrarse reconocidos en la norma legal, 

su cumplimiento debe ser obligatorio por parte de cualquier autoridad o entidad de 

carácter público, pues este es un mandato constitucional conforme así lo estipula la 

Carta Magna en el artículo 82 que describe: “El derecho a la seguridad jurídica se 

fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas 

previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes.” (CRE, 2008, 

p. 42). 
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Por este motivo, al existir normativa prescrita que regula todos los ámbitos, 

las personas tienen tutelados sus derechos, teniendo la garantía de que, ante la 

trasgresión de estos, pueden efectivizar las reclamaciones para que se reparen los 

daños a los bienes jurídicos tutelados con aplicación inmediata de las leyes y por 

las autoridades encargadas. 

1.9 La garantía de motivación  

La motivación en el ámbito jurídico se refiere, aun elemento que forma parte 

del debido proceso constitucional que, al estar relacionado con otros derechos, 

garantiza que los individuos obtengan resoluciones o pronunciamiento justificados, 

cuando se encuentran en un conflicto judicial o cuando reclaman por algún derecho 

que legalmente les asiste. 

La fundamentación debe visualizarse en toda resolución al subsumir los 

hechos fácticos dentro de las disposiciones legales, por lo que debe existir una 

coherencia sólida al momento de resolverse cada una de las pretensiones que se 

discuten frente al juzgador, una sentencia justa es la materialización de la justicia 

equitativa y evidencia que los jueces no han sucumbido a cuestiones ilegítimas al 

momento de ejercer sus labores (Liza, 2022). 

De este modo, la motivación es una obligación para las autoridades 

judiciales, administrativas, entre otras, para que estas desarrollen una explicación 

clara y sistemática de los hechos y derechos que respaldan su decisión a la que llego 

el juez.  

Para Santiago Roldán la garantía de motivación envuelve que: 

Por cierto, que la “motivación” de una resolución, al margen del estilo y la 

estructura de presentación que tenga, debe contener, dentro del piso mínimo, 

la indicación, expresa o implícita, (pero individualización al fin) del 

fundamento fáctico y normativo de la decisión, concretamente las premisas 

que constituyen en opinión del juez la “justificación interna” de su decisión, 

como también una - aunque más no sea- mínima alusión a la “justificación 

externa” de aquellos fundamentos. Pero fuera de aquellas exigencias existe 

un amplio campo de motivación en cierta forma indeterminado que es 

necesario encauzar de algún modo. (Roldán, 2018, p. 18) 
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La motivación se encuentra plasmada como una garantía que forma parte 

del debido proceso dispuesto en la Carta Magna artículo 76, numeral 7, literal l) que 

determina los siguiente:    

Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá 

motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios 

jurídicos en que se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a 

los antecedentes de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos 

que no se encuentren debidamente motivados se considerarán nulos. Las 

servidoras o servidores responsables serán sancionados. (Constitución de la 

República del Ecuador, 2008) 

Al ser una garantía que asiste a todos los ciudadanos es exigible ante todos 

los organismos públicos y autoridades, pues ante un requerimiento cualquier acto o 

resolución emitida por una autoridad, su pronunciamiento debe contener la 

motivación o justificación del porqué de su decisión tomada haciendo referencia o 

énfasis tanto en los hechos como las normas con las cuales se fundamenta, 

detallando las razones que estiman o no su pretensión, de modo que debe evitar en 

todo momento que sus decisiones sean arbitrarias e inconstitucionales. 

1.10 Tutela judicial efectiva  

La tutela judicial efectiva otorga a todo individuo vía libre hacia los órganos 

jurisdiccionales, así como también al respeto de sus derechos dentro de todos los 

ámbitos institucionales, evita que se produzca una indefensión o afectación en sus 

derechos. Po otra parte, exige que por parte de los judiciales provengan resoluciones 

equitativas que se amparen en el ordenamiento jurídico y no se transgreda esa 

independencia judicial. 

Johana Fierro indica que:  

La tutela judicial efectiva es el derecho a interponer una demanda en un 

tribunal nacional para que responda a reclamaciones específicas de 

conformidad con la Ley.  Los derechos obtenidos deben cumplir con la 

decisión sobre el fondo del caso y cumplir con los requisitos de la 

Constitución y la ley. En materia de protección, la protección judicial se 

logra a través de un procedimiento que debe reunir las condiciones mínimas. 

(Fierro, 2022, p. 737) 
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Por ende, este derecho permite que las personas que han sido afectadas en 

alguno de sus bienes jurídicos protegidos por las leyes del Estado, puedan acudir 

hasta los organismos competentes a ejercitar su reclamación, garantizándose la 

aplicación de garantías básicas, para lograr un proceso transparente que evidencie 

justicia.  

Al respecto, Manuel Carrasco menciona lo siguiente:  

El derecho a la tutela judicial efectiva definido por el Tribunal 

Constitucional es aquel que tienen las personas a recibir una respuesta 

razonable de los órganos judiciales a las pretensiones de tutela de sus 

derechos e intereses legítimos cuando se vean afectados por controversias 

en las que aquéllas se encuentren involucradas en sus relaciones sociales o 

con la Administración, teniendo en cuenta que la exigencia de razonabilidad 

se plasma de diferente forma, dependiendo de la fase del proceso o de la 

actuación a la que se aplique. (Carrasco, 2020, p. 23) 

Este derecho consta en la Constitución de la República del Ecuador, en el 

artículo 75, al ser un mandato constitucional, implica que todos los ciudadanos, 

tiene garantizado el acceso a la justicia y a la tutela efectiva, con prioridad en el 

debido respeto de los derechos e intereses de los particulares, por ende, ningún caso 

quedará en indefensión, obligando que las autoridades competentes brinden y den 

las facilidades para hacer efectivo este derecho.  
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CAPÍTULO II 

ESTUDIO DE CASO 

Temática a ser abordada 

El tema que se abordó dentro del análisis de caso sobre la estabilidad laboral 

en el sector público para lo cual se toma en consideración la Sentencia Nro. 226-

18-sep-cc.  

Puntualizaciones metodológicas 

La metodología por parte del investigador dentro del presente análisis de 

caso es la bibliográfico-documental por cuánto parte desde un análisis de 

documentos que respaldan los parámetros y argumentos establecidos por parte de 

la corte constitucional para motivar la decisión final, la cual marca un precedente 

importante respecto a la tutela de los derechos constitucionales referentes al caso 

analizado. 

Dentro del presente análisis de caso se identificó documentos en los que se 

encuentran criterios relacionados con la sentencia emitida por la Corte, 

principalmente sobre los conceptos referentes a la seguridad jurídica y la garantía 

de motivación, los cuales se respaldan una decisión que llegó a efectuarse por parte 

de los jueces constitucionales.  

Con el análisis documental se realiza una revisión a todos los documentos 

bibliográficos relacionados con el caso de análisis con la finalidad de comprender 

cada uno de los criterios y conceptos a los que hace alusión la corte constitucional 

en la sentencia emitida referente a los nombramientos provisionales emitidos a los 

servidores públicos de la misma manera hacer un examen exhaustiva de la 
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Constitución ecuatoriana y a las demás normas infraconstitucionales que fueron 

apreciadas en la sentencia analizada.  

Se aplica el método analítico sintético con la finalidad de establecer los 

hechos relevantes de la sentencia analizada y así extraer los aspectos más relevantes 

y describirlos de manera específica hasta llegar a lo concreto con la finalidad de que 

se pueda comprender la idea central que enmarcó la Corte Constitucional dentro de 

la sentencia.  

Se aplica el método de inductivo para establecer los aspectos específicos 

más relevantes que permitan llegar a las conclusiones generales, para lo cual se 

analiza el procedimiento aplicado por parte de la Corte y los argumentos jurídicos 

que se señalan dentro de la sentencia analizada, la finalidad es comprender la 

relevancia de lo que se llegó a resolver y cómo es tomar con precedente importante 

para futuros casos. 

Antecedentes del caso concreto 

Los antecedentes del caso se resumen de la siguiente manera:  

El señor Sergio Luis Marzo Vanegas, por sus propios derechos y por los que 

representa de la Asociación de Profesores de la Universidad de Guayaquil; 

y, en calidad de procurador común de los profesores contratados con partida 

presupuestaria individual de la Universidad de Guayaquil, presentó acción 

extraordinaria de protección en contra de la sentencia dictada por la Segunda 

Sala de lo Laboral de la Corte Provincial del Guayas, de 5 de septiembre de 

2011, dentro de una acción de protección. Al ingresar el caso a la Corte 

Constitucional para el período de transición, se le asignó el N.° 0110-12-EP 

(Sentencia No. 226-18-SEP-CC, p. 1).  

En la decisión de segunda instancia no sé observaron las violaciones 

constitucionales que se produjeron por parte de la entidad accionada, por lo que en 

una errada decisión deciden rechazar la sentencia emitida en primera instancia a 

favor del accionante, por esta razón acude a la Corte constitucional porque que 

amerita que la Sala donde se apeló la decisión principal no considera lo prescrito en 

el Art. 76 numeral 7 literal 1) de la Norma Supra. 



26 

 

 

 

La acción extraordinaria presentada ingresa a la Corte Constitucional donde 

se le designa con el N.° 0110-12-EP, es así que tras ser admitida la demanda 

presentada se dio trámite a la misma con el objetivo de verificar si existió 

vulneración los derechos constitucionales como el derecho al trabajo, seguridad 

jurídica y debido proceso en el apartado de la motivación.  

Decisiones de primera y segunda instancia  

La causa en primera instancia recae en el Juzgado Segundo de la Niñez y 

Adolescencia del Guayas donde se obtuvo una sentencia favorable que instituyó 

que existía inobservancia a ciertos derechos constitucionales por parte de la entidad 

accionada.  

La Asociación de Profesores de la Universidad de Guayaquil interpuso 

acción de protección en contra de la Universidad de Guayaquil, a fin de que 

se garantice el derecho al trabajo y la estabilidad laboral, por un derecho 

adquirido del cuerpo docente, la misma que se tramitó en el Juzgado 

Segundo de la Niñez y Adolescencia del Guayas, declarando con lugar a la 

acción, limitando solo para los profesores contratados que constan en la 

nómina de fojas 194 a 200 del proceso de primera instancia; y, dispone que 

se les otorgue los correspondientes nombramientos de profesores auxiliares 

titulares, en un plazo máximo de 8 días, asegurando su estabilidad laboral 

(Sentencia No. 226-18-SEP-CC, p. 2). 

La decisión que se llegó a emitir señala explícitamente que de la revisión a 

las pruebas adjuntadas y el análisis efectuado dentro de la audiencia pública por las 

partes procesales (accionante y entidad accionada) se puede constatar de manera 

fehaciente y objetivo la existencia de un acto arbitrario que demuestra la 

transgresión a los derechos fundamentales, por lo que se ordena que a los docentes 

se les entregue los nombramientos por parte del señor rector de la universidad para 

lo cual se le concede un plazo de 8 días,  disponiéndose además que se asegure la 

estabilidad laboral de los accionantes.  

La sentencia de primera instancia fue apelada por la Universidad de 

Guayaquil a través de su representante por cuanto se adujó que la misma no era 

procedente debido a que el caso resuelto no le correspondía resolverá vía 
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constitucional y es así que esta apelación recae en a la Corte Provincial de Justicia 

del Guayas donde ese dio el tramite pertinente.  

En segunda instancia se determinó que La solicitud principal que señala los 

accionantes  es que se puede asegurar la estabilidad laboral por medio de ese 

nombramiento,  ya que señalan que es un derecho adquirido durante todo el tiempo  

que laboraron para la entidad accionada, cabe destacar que los cambios sociales 

políticos e incluso legislativos han  reestructurado al estado y con ello se han creado  

normativas que regulan el trabajo de los docentes,  por lo tanto, conforme lo 

prescrito por el Art. 42 de la LOGJCC se establece cuando se puede admitir  la 

garantía  de acción de protección, el num. 3 y 5 establece que dentro de la vía 

constitucional se impugne la legalidad de un acto u omisión sobre la vulneración de 

derechos o sea la declaración de un derecho, por lo que  en el caso planteado por 

los accionantes en donde solicitan el nombramiento, cuestión que se regula por 

normas ordinarias en estos casos.  

La Corte Provincial del Guayas mediante sentencia: acepta el recurso de 

apelación interpuesta por la entidad acciona como es la Universidad de Guayaquil 

y decide inadmitir la acción de protección que fue aceptada en primera instancia 

por parte del Juzgado Segundo de la Niñez y Adolescencia del Guayas en donde se 

determinó que existe la vulneración de los derechos constitucionales.  

Procedimiento ante la Corte Constitucional del Ecuador 

El artículo 94 con respecto a la acción extraordinaria de protección se ha 

determinado que esta procederá contra las sentencias y autos definitivos en los que 

se encuentre una vulneración a los derechos que se encuentran reconocidos por la 

constitución la competencia para resolver estas acciones la tiene la Corte 

Constitucional del Ecuador quién es la autorizada de interpretar y analizar la 

Constitución y resolver las inconformidades obtenidas en las primeras instancias. 

La sentencia en primera instancia estableció que a los accionantes se les 

había quebrantado sus derechos, por lo que se determinó aceptar la “acción de 

protección” presentada en contra de la Universidad de Guayaquil, por esta razón la 
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entidad accionada apelo la sentencia ante la Corte Provincial del Guayas y los 

jueces en este caso aceptaron la apelación presentada y dejaron sin lugar la 

sentencia dictada en primera instancia.  

Con esta sentencia emitida por la Corte Provincial del Guayas se presenta 

la Acción Extraordinaria de Protección ante la Corte Constitucional por cuanto el 

acciónate señala la existencia de transgresiones directas a los derechos de los 

profesores,  puesto que poseían una partida individual a pesar de haber laborado por 

varios años ejerciendo sus cátedras dentro de la institución de educación superior,  

en este sentido se evidencia vulneración Clara y objetiva a derechos fundamentales 

como el trabajo y algunos principios consagrados en la Carta Magna. 

El Pleno de la Corte Constitucional por medio de la Sala de Admisión 

conformada por los doctores: “Nina Pacari Vega, Alfonso Luz Yunes, y Patricio 

Herrera Betancourt, jueces constitucionales”, admiten la acción extraordinaria de 

protección y avocan conocimiento y se designa a la causa con el No. 0110-12-EP, 

acción que es presentada por: “Sergio Luis Marzo Vanegas, en calidad de 

Presidente de la Asociación de Profesores de la Universidad de Guayaquil y como 

Procurador Común de los Profesores Contratados con Partida Presupuestaria 

Individual de la Universidad de Guayaquil” (Sentencia No. ° 226-18-SEP-CC, p. 

1). 

Problemas jurídicos planteados por la Corte Constitucional 

Para conocer el fondo del análisis es importante conocer los problemas 

plantear por la Corte, el primer problema jurídico que se plantea por la Corte es:  

Si la sentencia dictada el 5 de septiembre de 2011, por la Segunda Sala de 

lo Laboral, Niñez y Adolescencia de la Corte Provincial de Justicia del 

Guayas, ¿vulneró el derecho al debido proceso en la garantía de la 

motivación, reconocido en el artículo 76 numeral 7 literal I) de la 

Constitución de la República del Ecuador? (Sentencia No. ° 226-18-SEP-

CC, p. 8). 

El argumento que señala el accionante es que la sentencia impugnada no 

contempla una argumentación legal precisa tampoco evidencia que tiene 



29 

 

 

 

motivación, produciéndose como resultado una transgresión directa al debido 

proceso que abarca el Art, 76 num. 7 literal L) de la Constitución del 2008.:  

Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá 

motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios 

jurídicos en que se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a 

los antecedentes de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos 

que no se encuentren debidamente motivados se considerarán nulos. Las 

servidoras o servidores responsables serán sancionados (p. 39). 

La Corte cita la “Sentencia N.° 046-17-SEP/CC dictada dentro del caso N.° 

1098-12-EP”, establece que la motivación, como garantía, busca transparentar a las 

partes y sociedad si el razonamiento jurídico fue el más adecuado y si este sirve de 

sustento para la resolución a la que se llegó, en este aspecto toda resolución 

Contemplar argumentos lógicos y precisos a fin de que las partes que acudieron 

reclamar sus derechos en vía constitucional comprendan el razonamiento de la 

decisión final. La corte enfatiza que una sentencia es motivada cuando cumple 

ciertos parámetros y condiciones estructurales propias de la ley y jurisprudencia Es 

decir que esta no solamente tenga implícito los hechos fácticos pruebas y la citación 

de la norma legal pertinente, al contrario, la fundamentación que debe ser lógica 

que se desprenda de esta una razón objetiva.  

Por lo tanto, la Corte verifica lo siguiente: “Si los jueces de la Segunda Sala 

de lo Laboral de la Corte Provincial del Guayas, al emitir la sentencia que ahora se 

impugna, lo hicieron de manera razonable, lógica y comprensible”. Para el efecto 

se analiza cada uno de los puntos tratados.   

Con referencia a la razonabilidad se encuentra relacionada con la 

identificación de las fuentes de derecho en las que la autoridad jurisdiccional funda 

su competencia, razonamientos, afirmaciones y decisión, así como también con la 

relación de estas con la naturaleza de la acción o recurso puesto en su conocimiento, 

Los jueces de segunda instancia describen el artículo 88 de la Carta Magna y Art. 

39 y 42 de la LOGJCC, conectan estos artículos a través de un análisis.  

Los jueces de segunda instancia mencionan cuándo procede la acción de 

protección, haciendo alusión que cuando se trata de cuestiones en las que se trate 



30 

 

 

 

de impugnar un acto de carácter administrativo este tipo de garantía jurisdiccional 

no procede es necesario acudir a las mismas vías ordenadas que de igual manera 

están legitimadas para posibilitar la protección de los derechos del sujeto que se 

crea transgredido en los mismos, en concreto con ese análisis los jueces aplican la 

razonabilidad.   

Parámetro de la lógica: La Corte Por medio del análisis que realizaron los 

jueces señalan que para el cumplimiento de ese parámetro de la lógica es preciso 

que las premisas fácticas y normativas tengan coherencia,  es decir exista una 

narrativa que abarque estas dos aristas importantes del proceso constitucional,  las 

normas citadas deben referirse específicamente al caso e interpretarse a la forma en 

que se produjeron los hechos otorgando así respuesta a esa pretensión que ha 

solicitado el accionante en su demanda.  

Dentro del fallo impugnado, los jueces de la Corte Provincial establecieron 

cinco considerandos. En el primero, señalan que el Tribunal es competente 

para conocer y resolver la acción de protección, conforme los artículos 86 y 

88 de la Constitución de la República, en concordancia con el artículo 168 

numeral 1 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 

Constitucional, en el segundo acápite d manifiesta que los sujetos procesales 

son Pedro Gustavo Correa Mendoza, Hilda Annabelle Cevallos Romero y 

José Ricardo Gálvez Aguilar, por sus propios derechos y por los que 

representan de la Asociación de Profesores de Guayaquil (APUG), en sus 

calidades de vicepresidente, prosecretaria y coordinador, respectivamente, 

en contra de la Universidad de Guayaquil, en la persona del rector Carlos 

Cedeño Navarrete (Sentencia No. 226-18-SEP-CC, p. 13). 

Sobre el tercer punto, los jueces señalan y enfatizan cuál es el objeto de la 

acción de protección, transcriben el artículo 88 de la CRE y Art. 39 de la LOGJCC, 

el acápite 4 realiza la transcripción de la pretensión solicitada por el accionante, 

para luego señalar que lo que están buscando con la acción presentada es que se 

asegure la estabilidad laboral, cuestión que no corresponde analizarla en vía 

constitucional, concluyéndose en este aspecto es obvio que no procede dicha acción 

de protección. 

Los jueces de segunda instancia solo se limitan a transcribir las pretensiones 

sin hacer un análisis profundo a los solicitados por los accionantes; solamente se 



31 

 

 

 

encargan de realizar un análisis poco argumentativo que evidencia una razón lógica 

y coherente del porqué no procede la garantía jurisdiccional demandada. Es 

evidente que no motivan la decisión, al contrario, se aleja del fondo del asunto. 

Los jueces de la Corte Provincial identifican la naturaleza de la acción de 

protección, a pesar de esto no realizan un análisis profundo a la acción que se 

encontraba sustentándose en su sala. El accionante es empático en señalar que existe 

vulneración a los derechos establecidos de la Constitución, señalando cuáles son 

estos derechos transgredidos, pero no se toma en consideración. Al contrario, señala 

que es improcedente la aplicación de esta acción por ser un asunto de mera legalidad 

que no merece ser tratado por la vía constitucional, argumento que no se ajuste a la 

realidad del proceso que se estaba llevando a cabo.  

La Corte, mediante el análisis llevado a cabo, evidencia que los argumentos 

no contemplan un razonamiento jurídico y fáctico, lo que afecta directamente el 

texto constitucional, de manera que la sentencia impugnada llega a concebirse como 

inconstitucional por no cumplir parámetros propios de la legalidad.  

Se verifica la comprensibilidad, es decir, si existe claridad en el lenguaje 

utilizado dentro de las sentencias y, de la misma manera, si la exposición de las 

ideas contempla un razonamiento adecuado que se ajuste a la legalidad. Este 

parámetro implica que la sentencia debe estar expedida de manera precisa y clara 

con el objetivo de que los intervinientes en el proceso puedan entender de forma 

clara los razonamientos que fueron empleados al tomarse dicha decisión.  

El fallo que impugna el accionante se encuentra transcrito sin abordar un 

lenguaje claro, al contrario, en ningún apartado de la sentencia se llegan a explicar 

los razonamientos que se emplearon y el porqué llegaron a emitir esa decisión, 

concluyéndose qué es una sentencia de la cual no se puede aseverar que exista una 

comprensión eficiente al momento de analizarla.  

La Corte considera que la sentencia impugnada no cumple con el test de 

motivación, pues de la narrativa expresada en la misma no se evidencian aspectos 

que puedan llegar a comprender, ya que la argumentación en general es incompleta 
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e incapaz de ser comprendida en primer lugar por los intervinientes en el proceso y 

la población en general.  

Se concluye por parte de la corte que no existe en ningún apartado de la 

sentencia el cumplimiento de la razonabilidad como un requisito fundamental que 

acompaña a los parámetros de la comprensibilidad y la lógica, por lo tanto, es 

evidente que la sentencia impugnada transgrede la garantía de motivación prevista 

en el texto constitucional como un mecanismo que garantiza a todo individuo que 

recibirá por parte de los órganos jurisdiccionales respuestas fundamentadas. 

El segundo problema jurídico es verificar si la el Juzgado Segundo de Niñez 

y Adolescencia del Guayas transgredió la seguridad jurídica (Art. 82 de la CRE), 

en este aspecto se establece que:  

La Corte respecto a la seguridad jurídica su propósito de haberse instaurado 

en el sistema jurídico este derecho es para que los actos arbitrarios no se proliferen 

dentro del sistema judicial,  obliga a los jueces a emitir criterios con certeza jurídica 

a favor de los ciudadanos,  por lo tanto, cualquier argumentación fuera del contexto 

del proceso  que se está a sustanciándose es una afectación al mismo ordenamiento 

normativo. 

En la sentencia de primera instancia destaca que es competente para conocer 

la causa y es así que comienza a tramitar la causa conforme la Constitución del 

2008, en el en el acápite tercero en cambio señala que el objetivo es amparar los 

derechos, también se hace alusión al derecho al trabajo reconocido en el artículo 33 

de la Constitución el cual debe ser respetado de forma íntegra, en el considerando 

cuarto la jueza menciona que a los docentes se les ha transgredido sus derechos,  

por  lo tanto, se acepta la demanda, se ordene el otorgamiento de los nombramientos 

a los profesores. 

La Corte analiza esta sentencia en este aspecto señala que la jueza en la 

sentencia al mencionar el Art. 88 de la Constitución, asi como los Arts. 39, 40 y 41 

de la LOGJCC relacionado con la garantía jurisdiccional, a pesar de trascribir el 

Art. 88 de la Carta Magna menciona que es acción tutelar y tergiversa la naturaleza 
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de la acción de protección y es así que con los argumentos planteados en la 

sentencia confundió la naturaleza de la acción de protección con las medidas 

cautelares.  

La juzgadora, a manera de reparación integral, señala que la entidad 

accionada (Universidad) otorgue a los docentes los nombramientos como auxiliares 

titulares, sin considerar la prohibición del Art. 228 de la Constitución del 2008 

instituye que la entrada a la función público es por medio de concurso de méritos y 

oposición, por lo que las autoridades judiciales en este aspecto no pueden disponer 

ninguna reparación integral que contradiga la Constitución, por lo tanto, la Corte 

estableció que ante esta inobservancia se infringe la seguridad determinada en el 

Art. 82 de la Norma Supra. 

Argumentos centrales de la Corte Constitucional en relación al derecho objeto 

de análisis 

Los accionantes argumentaron que la Universidad de Guayaquil, al 

comunicarles sobre el cese de sus funciones por no tener nombramiento, vulneró el 

derecho constitucional al trabajo. En este sentido, corresponde a esta Corte analizar 

los hechos del caso a la luz del mencionado derecho 

Con referencia al derecho objeto del análisis es establecer si la 

comunicación de cesación de funciones a los profesores auxiliares por parte de la 

Universidad de Guayaquil transgredió el derecho al trabajo el derecho al trabajo del 

Art. 33 de la Constitución del 2008 en este aspecto la Corte Constitucional establece 

que:  

El trabajo constituye un derecho importante en nuestro ordenamiento 

jurídico, dado que implica el que todas las personas accedan a un trabajo digno, 

acorde a las necesidades del ser humano, y a través del cual se les permita 

desempeñarse en un ambiente óptimo y con una remuneración justa. 

De la revisión de los argumentos de los accionantes, se observa que 

manifiestan que su vulneración del derecho al trabajo se dio cuando la Universidad 

prescindió de sus servicios sin considerar la estabilidad que, estiman, habrían 
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conseguido después de haber trabajado en la Universidad de Guayaquil por más de 

20 años y durante este tiempo no se les ha extendido nombramientos definitivos.  

Es claro que ninguna institución pública puede entregar nombramientos sin 

que exista concurso publico de méritos y oposición, pero en el caso concreto la 

Corte señala que en el caso concreto se observa que los accionantes han trabajado 

por más de 20 años en la entidad accionada. Es así que, en garantía al derecho al 

trabajo, la Universidad de Guayaquil estaba en la obligación de establecer los 

mecanismos efectivos para facilitar a los profesores el acceso al servicio público en 

condiciones de estabilidad, a través de la realización del respectivo concurso de 

méritos y oposición, para que así, en función de sus derechos constitucionales, 

puedan participar y obtener el respectivo nombramiento como profesores titulares. 

Por el contrario, se observa de parte de la entidad, una actitud quiescente, la cual 

abonaba a mantener la relación precaria con los docentes (Sentencia No. 226-18-

SEP-CC). 

La Universidad de Guayaquil, al no realizar el concurso de méritos y 

oposición para que los accionantes puedan participar e ingresar a la carrera 

administrativa como servidores públicos, con sus respectivos nombramientos, 

afectó el derecho al trabajo, recogido en el artículo 33 de la Constitución del 2008. 

Medidas de reparación dispuestas por la Corte Constitucional. 

La reparación integral es aquella medida que se conceptualiza como una 

forma de resarcir el derecho transgredido, para lo cual se adopta una serie de 

consideraciones y medidas que están direccionadas en garantizar el gasto efectivo 

del derecho que fue vulnerado. La finalidad es restablecer la situación al estado 

anterior de cuando se produjo la vulneración a uno o varios derechos. La Corte 

señala que:  

La reparación integral constituye el fin pnm1genio de las garantías 

jurisdiccionales, en tanto procura el resarcimiento del derecho vulnerado de 

la persona, a través de la adopción de una serie de medidas tendientes a 

garantizar el goce y disfrute del mismo, en las condiciones más adecuadas 

y que se restablezca a la situación anterior a la vulneración (Sentencia No.  

226-18-SEP-CC, p. 29). 
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El Art. 18 de la LOGJCC determina que, al producirse una vulneración a 

los derechos, es procedente aplicar la reparación sobre el daño ocasionado. La 

finalidad es que los titulares del derecho transgredido vuelvan a gozar de ese 

derecho sin que exista de por medio ningún tipo de interferencia. La finalidad es 

volver al Estado anterior y dejar sin efecto esa situación transgresora. En este caso 

se determinó que:  

En razón de lo expuesto, esta Corte Constitucional, con el objeto de resarcir 

el derecho vulnerado a los accionantes, considera necesario disponer que la 

Universidad de Guayaquil, a través de su representante legal, otorgue a cada 

uno de los accionantes un "nombramiento provisional" como profesores 

auxiliares, con los mismos derechos políticos y económicos concedidos a 

los profesores principales, hasta que la Universidad de Guayaquil convoque 

al respectivo concurso de méritos y oposición, a través del cual, los 

accionantes tendrán la oportunidad de participar para acceder a los 

"nombramientos definitivos" con la categoría de profesores principales 

(Sentencia No. ° 226-18-SEP-CC, p. 30). 

La entidad accionada está obligada a promover un concurso público para 

que los docentes puedan participar en el mismo y así lograr reinsertarse en el 

supuesto de trabajo tras haber presentado los méritos necesarios y luego de 

declararse ganadores pueden tener un nombramiento ya definitivo que les 

garantizará esa estabilidad laboral.  

Análisis crítico a la sentencia constitucional 

La Corte Constitucional establece una serie de argumentos dentro de la 

sentencia analizada respecto a la acción extraordinaria de protección, ese aspecto 

realiza un análisis jurídico partiendo desde la misma Constitución, la ley e incluso 

se basa en argumentos de precedentes jurisprudenciales resueltos por la misma 

Corte lo cual fortalece la fundamentación que se estableció dentro de la sentencia 

analizada. 

La Sentencia 226-18-SEP-CC emitida por la Corte Constitucional realiza un 

análisis a uno de los temas más controversiales, como es la desvinculación de los 

servidores públicos que laboran bajo la modalidad del nombramiento provisional, 

en este caso la Corte se encarga de realizar un análisis jurídico a los argumentos 
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propuestos por el accionante y verificar la vulneración a los derechos 

constitucionales que se hace mención.  

En primera instancia, la Jueza acepta la acción de protección Nro. 2011-464 

presentada por la Asociación de profesores de la Universidad de Guayaquil por 

cuánto de los hechos fácticos debatidos en la audiencia constitucional, se evidenció 

efectivamente la vulneración a los derechos constitucionales de los profesores 

contratados por la institución de educación superior, de forma que existió un 

Amparo directo a favor de los derechos de los accionantes.  

La Corte Provincial de Justicia del Guayas  no realiza un examen jurídico a 

los hechos fácticos presentados y emite una sentencia desfavorable que no ampara 

de forma directa los derechos constitucionales de los accionantes, al contrario, 

existe una fundamentación escueta la cual se deslinda de conocer la acción 

presentada y expresa que la demanda presentada se encuentra impugnando la 

constitucionalidad y legalidad del acto administrativo siendo una de las causales 

para que dicha acción sea rechazada no existe como tal por parte de la Sala un 

análisis profundo respecto a los hechos planteados. 

La acción de protección presentada por los profesores de la Universidad de 

Guayaquil evidentemente estaba direccionada a tutelar los derechos 

constitucionales de estos servidores públicos que por un largo tiempo laboraron 

para la institución de educación superior, de forma que lo expuesto por la Sala, 

como se mencionó en años anteriores no tiene lógica alguna, pues en ningún 

momento los accionantes se encontraban Impugnando la constitucionalidad y 

legalidad del acto administrativo emitido por la institución pública en ningún 

momento esos fueron los fundamentos expresados por los accionantes.  

Con respecto, aquel justificativo que utilizan los jueces para negar las 

acciones de protección que se presenta contra las instituciones públicas, la Corte 

Constitucional, mediante la Sentencia No. 085-12-SEP-CC hace una aclaración 

estableciendo que trata de desconocer la jurisdicción de los jueces de lo contencioso 

administrativo para conocer todas las acciones sometidas a su conocimiento, al 
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contrario, lo que se debe tener en claro es que cuando se trata de acciones o misiones 

en los que se impute vulneración de derechos constitucionales es decir que frente a 

una demanda en la que se alega la vulneración de derechos. 

La sentencia emitida por la Corte Constitucional genera un precedente 

significativo a favor de los servidores públicos al determinar la forma en la que se 

debe tutelar los derechos de los servidores públicos que se encuentran laborando 

bajo la modalidad del nombramiento provisional, esto conlleva que en la mayoría 

de las instituciones públicas se respete las condiciones establecidas en dicha 

modalidad de trabajo y así se garantice la aplicación taxativa del ordenamiento 

jurídico ecuatoriano. 

La sentencia emitida por la Corte Constitucional se puede evidenciar que la 

vía más adecuada para tutelar los derechos de los servidores públicos con 

nombramiento provisional y que se encuentran en un proceso de desvinculación de 

sus puestos de trabajo es la garantía jurisdiccional de la acción de protección, la 

cual está direccionada a resguardar de forma objetiva los derechos de este grupo y 

evitar de esta manera la vulneración al derecho al trabajo y por supuesto a la 

seguridad jurídica.  

La Sentencia de la Corte hace un análisis fundamentado respecto a los 

derechos constitucionales que se llegaron a vulnerar por parte de la entidad pública 

al desvincular a los servidores públicos qué se encuentran laborando por un largo 

tiempo para una determinada institución público, esto con la finalidad de garantizar 

ese derecho al trabajo y por supuesto el acceso a una vida digna donde todas sus 

necesidades pueden ser debidamente satisfechas.  

La Corte Constitucional analiza la garantía de motivación, la cual no fue 

debidamente aplicada por la sentencia impugnada por los accionantes, ante lo cual 

los jueces de la Corte realizan un análisis crítico y establece que en todas las 

resoluciones judiciales e incluso administrativas se debe fundamentar lo resuelto 

esto no quiere decir que solamente se haga mención a que la resolución se encuentra 



38 

 

 

 

motivada se debe corroborar que esta sea razonable, lógica y comprensible con el 

de que se evidencie esa fundamentación fáctica, jurídica y probatoria.  

De acuerdo con la Sentencia de estudio, el Art. 76, numera 7, literal L) de 

la Constitución del 2008, referente a la garantía de motivación, determina que es un 

elemento transcendental del debido proceso, lo que implica que en toda sentencia 

debe existir una explicación precisa y clara emitida por la autoridad judicial o 

administrativa para que conozcan por qué se optó por esa decisión, en este sentido 

es importante que exista esa correlación entre los fundamentos de hecho, derecho y 

los medios de prueba.  

La Corte Constitucional hace alusión a la vulneración de la seguridad 

jurídica debido a que el Juzgado Segundo de Niñez y Adolescencia del Guayas, al 

exponer sus argumentos, se ordena que se otorgue a los docentes nombramientos 

en calidad de auxiliares titulares, omitiéndose de esta forma el Art. 228 de la norma 

Supra qué taxativamente dispone que para ingresar al servicio público es necesario 

que se lleve a cabo el proceso de méritos de oposición.  

La jueza de primera instancia, lo que debía haber decidido entregarles los 

nombramientos provisionales en calidad de profesores auxiliares, cómo así lo hace 

la Corte Constitucional, en la sentencia analizada más no se ha debido entregar los 

nombramientos en sí, ya que la misma Constitución establece que para tener un 

nombramiento fijo es importante que se abra un concurso público de méritos, por 

lo que evidentemente vulnero el derecho a la seguridad jurídica.  

En esta lógica, la sentencia analizada establece que la seguridad jurídica 

exige acatamiento a la Constitución y la aplicación de normas claras y que tienen 

ese carácter público, para la Corte la seguridad jurídica tiene por objetivo impedir 

que los operadores de Justicia o cualquier autoridad estatal realice actividades 

arbitrarias sin ningún tipo de certeza jurídica. 

La Corte Constitucional también realiza un análisis objetivo de lo que 

implica el derecho al trabajo, uno de los derechos que los accionantes argumenta 

que fue vulnerado por parte de la Universidad de Guayaquil, de acuerdo con la 
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Corte este derecho se caracteriza no solo por ser un derecho constitucional, más 

constituye un deber social que debe ser garantizado por el Estado.  

La Corte determinó que el derecho al trabajo fue transgredido por parte de 

la Universidad de Guayaquil, esto debido a que por más de 20 años los profesores 

habían trabajado para la Universidad y debida buscarse los mecanismos para 

garantizar su derecho al trabajo claro, tomando en cuenta que no podía otorgarse 

directamente un nombramiento fijo, ya que el Art. 228 de la Constitución lo 

prohíbe, ante lo cual se debía haber buscado una vía adecuada que si garantice el 

ejercicio de este derecho.   

Al determinarse la vulneración del derecho al trabajo por parte de la 

Universidad se tutela lo establecido en el Art. 33 de la Constitución del 2008 

respecto a garantizar ese acceso al trabajo para cubrir las necesidades básicas y se 

reconoce de esta manera también a todas las modalidades de trabajo conforme así 

lo establece el Art. 325 de la Carta Magna.  

La Corte en la sentencia emitida omite el análisis del derecho a la vida digna, 

el cual por parte de la entidad accionada fue directamente vulnerado, ya que al 

despedir a los profesores sin motivación irrespeto el ordenamiento jurídico e 

impidió que los acciones durante el tiempo que fueron separados de sus puestas 

logren satisfacer sus necesidades básicas, personales y de su familia, a pesar de que 

este derecho se hace mención en el análisis al derecho al trabajo no se analizó a 

fondo y se determinó de igual manera su vulneración.  

La Corte Constitucional al emitir esta sentencia N.° 226-18-SEP-CC no 

determina que los nombramientos provisionales garantizan esa estabilidad laboral 

a los servidores públicos que se encuentran laborando bajo esta modalidad, más el 

mensaje que trasmite es que la desvinculación de los servidores públicos que se 

encuentran trabajando bajo esta modalidad debe ser debidamente motivada y 

respetando la seguridad jurídica, es decir que se aplique las condiciones 

establecidas en el Reglamento General a la LOSEP.  
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La Corte Constitucional como máximo órgano de control constitucional en 

la sentencia analizada emite criterios de carácter jurisprudencial respecto a los 

nombramientos  provisionales los cuales recalcan que ofrecen estabilidad a todo 

servidor público hasta que la institución en la que labora se realicen un concurso 

público de mérito y oposición, en el cual mismo servidor público que venía 

ocupando ese puesto de trabajo también pueda concursar esto como una forma de 

proteger el derecho al trabajo el cual está garantizado en la Norma Suprema y todos 

los tratados internacionales.  

 Los jueces de la Corte hacen alusión a la seguridad jurídica como un 

derecho indispensable de todo ciudadano y el cual debe ser tutelado en toda decisión 

administrativo judicial por más mínima que sea, esto con la finalidad de otorgarle 

al ciudadano esa certeza de que todas las decisiones se basarán siempre en las 

disposiciones legales y no sé desarrollará ningún acto arbitrario que perjudique los 

derechos fundamentales.  

La Corte Constitucional es enfática en determinar dentro de la sentencia N.° 

226-18-SEP-CC  la protección al derecho al trabajo es por ello que se determina 

que la administración pública vulneró este derecho por no abrir ese concurso 

público de méritos de oposición para el personal docente que trabaja hace años 

dentro de la institución, los cuales por el tiempo laborado tenían el derecho de gozar 

de esta estabilidad laboral, para lo cual la entidad pública debía haber facilitado los 

nombramientos provisionales hasta que se desarrolle ese concurso público donde 

los mismos puedan participar y así acceder a una estabilidad permanente. 

El servidor público constituye un elemento indispensable para la 

administración pública, ya que a través de este logra cubrir las necesidades y 

facilitar ese servicio a la ciudadanía en general, pero es común que las autoridades 

administrativas vulneren los derechos constitucionales de los servidores públicos 

aún más de quienes se encuentran bajo el nombramiento provisional los cuales en 

los últimos tiempos han sido despedidos de manera arbitraria y sin motivación, en 

este sentido la Sentencia N.° 226-18-SEP-CC marca un precedente jurisprudencial 
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importante al determinar que estos nombramientos deben ser respetados solamente 

terminarse cuando exista un nombramiento al concurso público de meritorio o a su 

vez otras causales debidamente justificadas en la ley.  

 La sentencia está impidiendo  con cada uno de los criterios establecidos 

impide de cierta manera que las instituciones públicas sigan tomando decisiones 

unilaterales y cesar a los funcionarios públicos que se rigen bajo el nombramiento 

provisional sin ningún tipo de justificación y sobre todo vulnerando la seguridad 

jurídica la que exige actuar a toda autoridad pública con ese respeto estricto hacia 

la Constitución y las demás leyes que conforman el ordenamiento jurídico entre 

estas la misma LOSEP y el Reglamento General. 
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La doctrina y el ordenamiento jurídico conceptualizan a la estabilidad laboral como 

aquella garantía básica de todo trabajador tiene de permanecer de manera definitiva 

en su puesto de trabajo y obtener así los beneficios correspondientes, solamente 

será desvinculado de su puesto de trabajo cuando exista causas suficientes y 

justificadas que se enmarquen en el ordenamiento jurídico, caso contrario en toda 

entidad pública o privada se debe tutelar esa estabilidad y todos los derechos que 

les asisten a los trabajadores.  

La estabilidad laboral en el sector público se concibe como una política de Estado 

que está direccionada garantizar esa estabilidad a los servidores públicos para que 

se mantengan de forma permanente en su puesto de trabajo  y de esta manera 

garantizar esa seguridad económica  y consecuentemente el acceso a una vida 

digna,  ningún funcionario será despedido de manera arbitraria si no únicamente 

bajo los parámetros de la legalidad, para gozar de esa estabilidad laboral  es 

necesario haber pasado por un proceso de concurso público de mérito y oposición 

el cual garantiza una estabilidad  laboral permanente.  

La Sentencia Nro. 226-18-SEP-CC marca un precedente jurisprudencial 

importante, establece que todas las decisiones judiciales o administrativas deben 

promulgarse bajo el estricto respeto a la seguridad jurídica que garantiza a todo 

ciudadano esa certeza de que los poderes públicos  actuarán facultados únicamente 

en lo que dispone la  Constitución y las normas infraconstitucionales,  para lo cual 

debe existir la suficiente motivación que demuestre una relación clara entre los 

hechos fácticos pruebas y el encuadramiento en la normativa jurídica,  además de 

esta sentencia determina  establece que el derecho al trabajo es indispensable para 

que toda persona pueda tener una vida digna y cubrir sus necesidades básicas, por 

lo que todas las entidades públicas o privadas están llamadas a garantizar esa 

estabilidad laboral en las condiciones que la ley lo permite.  

La Sentencia N.° 226-18-SEP-CC ha determinado que el nombramiento provisional 

no garantiza estabilidad permanente, pero sí una estabilidad temporal la cual debe 

ser respetada y únicamente desvincularse a un servidor público que labora bajo esta 
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modalidad de trabajo en las condiciones y causales que establece la LOSEP y su 

Reglamento General, por lo que previamente exista un llamamiento a un concurso 

público de méritos y oposición  donde se declare un ganador o ganadora ha dicho 

puesto de trabajo, caso contrario la desvinculación que se efectúe a una persona que 

labora bajo esta modalidad será una transgresión directa a la garantía de motivación 

y seguridad jurídica.  
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